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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF:  LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE: PAOLA ANDREA LEÓN SALAMANCA   

DDO: PALMERAS DEL PUERTO S.A.S.  

RAD: 50573 3189-002-2018-00108-00 

 

Puerto López - Meta, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

  

 Visto el memorial que antecede (fl.88), debido a diferentes asuntos que se 

manejan en el Despacho, entre ellos penales, no es posible brindar otra fecha de 

audiencia, sin embargo, de abrirse un espacio se reprogramará la misma con 

antelación.   

 

 Notifíquese,  

 

 

FABIÁN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Juez  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 11 de febrero de 2022, el 

anterior auto se notificó por Estado No.07. 
 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
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